Montevideo, 29 de agosto de 2013
Señora 

Contadora Delegada en el

Ministerio de Economía y Finanzas

Mariel Olivera

E. E. Nº 2012-17-1-0001703 
                                                   E. Nº: 4350/13

Oficio Nº 6638/13
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 28 de agosto de 2013:     
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la transferencia de recursos a la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de julio de 2013 el Fondo Nacional de Recursos envió al Ministerio de Economía y Finanzas, facturas por concepto de dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración correspondientes al mes de junio 2013, expresando que el importe a abonar es de $ 102:596.052 Impuestos incluidos, resultante de los actos médicos efectuados a pacientes portadores de carné de Asistencia del Ministerio de Salud Pública, tratados en el país y en el exterior durante el mencionado mes;



 
2) que en el Informe de la Asesoría Macroeconómica y Financiera de fecha 5 de agosto de 2013 se señala que los precios que rigen para los actos médicos así como la forma de actualización de los mismos resultan del convenio firmado oportunamente entre el MEF, MSP y la Asociación de Institutos de Medicina Altamente Especializada y en consecuencia aconseja aprobar el gasto y la habilitación del crédito correspondiente; 

 
   

           3) que se adjunta Proyecto de Resolución autorizando al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir a la Comisión Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada la suma de $ 102.596.052.- por concepto de actos médicos, dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración por el mes de junio de 2013, tanto en el país como en exterior;

   CONSIDERANDO: que la transferencia se realiza en cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 16.343 y del Artículo 365 de la Ley Nº 17.296;
 
    ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la transferencia a la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada de la suma de $ 102:596.052, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Cometer, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones”. 

Saludo a usted atentamente.
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